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Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de la 
Promoción Pública Cofinanciada. 

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos 
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los 
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios 
geotécnicos, topográficos y similares.

Con fecha 30 de octubre de 2001 se suscribió Convenio 
de Ejecución entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Ayuntamiento de La Luisiana, en el que se recoge 
la actuación específica a desarrollar por el Ayuntamiento, y en 
el que se reconoce el derecho a percibir las ayudas que esta-
blece el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, siempre que se 
cumplan a su vez los requisitos señalados en dicho Plan.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y 
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo del 
III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-
2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promotor 
de la aportación económica para financiar esos trabajos técni-
cos, así como las condiciones para su concesión por parte de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la norma-
tiva del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, a tra-
vés de su Disposición Transitoria Primera.

El Ayuntamiento de La Luisiana, como promotor de la 
actuación de 20 viviendas públicas cofinanciadas sitas en La 
Luisiana, expediente SE-00/080-CF, ha solicitado la ayuda 
económica cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
referida normativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras 
subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en procedi-
miento de reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los 
artículos 10 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
vengo en disponer:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de La Luisiana una 
subvención de carácter reglada por importe de 24.958,10 
euros, cantidad que importan los honorarios de redacción de 
proyectos y de los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, 
en la promoción de 20 viviendas de promoción pública cofi-
nanciada sitas en La Luisiana, expediente SE-00/080-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de 3 
meses y 15 días. 

Tercero. El importe de la subvención será abonado al 
Ayuntamiento de La Luisiana de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, mediante 
un único pago de 24.958,10 euros, una vez haya sido publi-
cada la presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y tras la aportación documental por 
parte del solicitante de haber efectuado los pagos correspon-
dientes a las cantidades que se subvencionan, lo que deberá 
producirse en un plazo máximo de seis meses desde la publi-
cación de la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.13.00.03.00 .76400 .43 A .4 1993009600.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base en 
lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su re-
dacción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de 
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996, 
teniendo la consideración de Subvención Reglada. 

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo 

caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la presente Orden. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 20 de noviembre de 2007, por la que 
se declara Área de Rehabilitación Concertada el Casco 
Norte de Sevilla.

El Ayuntamiento de Sevilla solicitó motivadamente ante 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en Sevilla la declaración del ámbito denominado 
«Casco Norte» de dicha localidad como Área de Rehabilitación 
Concertada.

A tal efecto, se suscribió un convenio para la redacción de 
un Programa de Actuación del Área de Rehabilitación Concer-
tada solicitada, con el objeto de definir el contenido del área 
y determinar la viabilidad de la misma. Una vez redactado, el 
Programa de Actuación ha sido aprobado por acuerdo plenario 
del Ayuntamiento de Sevilla de 18 de mayo de 2007, y por 
Resolución conjunta de la Dirección General de Urbanismo y 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 18 de 
julio de 2007.

Con objeto de anticipar las actuaciones del área mientras 
se ultimara el procedimiento de declaración, la Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, con fecha 20 de enero de 2004, 
resolvió autorizar a la Empresa Pública del Suelo de Andalucía 
la constitución de la Oficina Técnica en los términos estable-
cidos en la Orden de la citada Consejería de 18 de julio de 
2002, sobre desarrollo y tramitación de los distintos progra-
mas de vivienda y suelo que se ejecuten en el ámbito territorial 
de las áreas de rehabilitación concertada, así como iniciar las 
actuaciones de carácter prioritario en base a lo establecido en 
el artículo 36.3 de la Orden de la Consejera de Obras Públicas 
y Transportes de 15 de septiembre de 2003, sobre desarrollo 
y tramitación de las actuaciones en materia de rehabilitación 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

Vista la propuesta formulada por la Directora General de 
Urbanismo y el Director General de Arquitectura y Vivienda, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Texto 
Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio por el que se 
aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se 
regulan las actuaciones contempladas en el mismo,

R E S U E L V O

Primero. Declaración de Área de Rehabilitación Concertada.
Se declara el Casco Norte de Sevilla como Área de Reha-

bilitación Concertada, en el ámbito definido en el Programa de 
Actuación aprobado al efecto.

Segundo. Ejecución del Programa de Actuación: Objetivos 
y prioridades.

1. Se ordena la ejecución del Programa de Actuación en 
colaboración con los agentes intervinientes, de conformidad 
con los criterios establecidos en el mismo y con los siguientes 
objetivos y prioridades:

a) Mantener en el área los sectores de población de ren-
tas bajas y medias, y propiciar el regreso de antiguos vecinos 
expulsados.

b) Promover viviendas protegidas que permitan el acceso 
a las mismas de las personas con escasos recursos residentes 
en el área o expulsados de ésta.
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c) Mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población.

d) Mejorar los equipamientos, los servicios urbanos y 
otros usos complementarios.

e) Recuperar el espacio público para los vecinos, 
f) Obtener suelos y edificios para la promoción de viviendas.
g) Contribuir al desarrollo y ejecución de las determinacio-

nes del Plan General.

2. Dichos objetivos se desarrollarán mediante las siguien-
tes líneas de intervención:

a) Actuaciones de estrategia urbana.
b) Actuaciones de suelo.
c) Actuaciones en materia de vivienda.
d) Actuaciones de equipamientos.
e) Actuaciones de acción social y participación ciudadana.
f) Actuaciones en el espacio público, transporte y accesi-

bilidad.
g) Actuaciones en materia de funcionalidad urbana y de 

actividades económicas.

Tercero. Ayudas técnicas y económicas.
1. Las ayudas técnicas y económicas a conceder por la 

Consejería de Obras Públicas y Transportes serán las previs-
tas para las áreas de rehabilitación concertada en la norma-
tiva reguladora del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo vigente 
o en las resoluciones que en desarrollo de la misma dicten, 
respectivamente, las personas titulares de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, quienes podrán resolver motivadamente de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 85.2 del Texto Integrado del De-
creto 149/2003, de 10 de junio, acordando un incremento de 
tales ayudas hasta un 50% de la cantidad inicialmente estable-
cida en las disposiciones indicadas.

2. En virtud del artículo 3.2.c) de la Orden de 20 de marzo 
de 2007, por la que se establece una línea de actuación para 
la rehabilitación de locales comerciales ubicados en edificios 
residenciales localizados en áreas de rehabilitación, y de 
acuerdo con lo previsto en el Programa de Actuación, las ayu-
das establecidas en la mencionada Orden se podrán extender 
a todos aquellos locales ubicados en edificios residenciales del 
Área de Rehabilitación Concertada del Casco Norte de Sevilla, 
siempre que dichos locales se destinen a comercio minorista, 
talleres artesanales o actividades profesionales productivas de 
carácter artístico o cultural.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 85.1 del Texto 
Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, para acceder 
a las ayudas de la Orden de 9 de agosto de 2005, por la que 
se establece una línea de actuación para la rehabilitación de 
edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones e instala-
ciones, se flexibiliza la condición de altura de los edificios esta-
blecida en el artículo 2.2.d) de la mencionada Orden, al objeto 
de atender en mayor medida a las tipologías existentes en el 
Área, estableciéndose una altura igual o superior a tres plan-
tas. Todo ello en consonancia con los parámetros establecidos 
en el artículo 3.16 de la Sección Cuarta, del Capítulo III del 
Anexo II de Disposiciones Complementarias del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Sevilla.

4. En virtud de lo previsto en el artículo 83.2 del Texto 
Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y al objeto 
de mantener los usos industriales tradicionales y artesanales 
compatibles con el uso residencial existentes en el Área de 
Rehabilitación Concertada del Casco Norte de Sevilla, se es-
tablece la posibilidad de definir actuaciones de rehabilitación 
mediante convenio a suscribir entre la Empresa Pública del 
Suelo de Andalucía, como órgano gestor del Área, la propie-
dad y otros agentes intervinientes.

Los inmuebles objeto de dichas intervenciones deberán 
tener la consideración de corral industrial de acuerdo con la 
normativa específica del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Sevilla o estar incluidos en una de las unidades de 
ejecución previstas en el mismo.

Las condiciones y requisitos que deban cumplir dichas 
actuaciones serán las recogidas en el Programa de Actuación 
aprobado mediante Resolución conjunta de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda de 18 de julio de 2007 y aquellas que se establezcan 
en el referido convenio.

Cuarto. Órgano de Gestión del Área.
Se designa a la Empresa Pública del Suelo de Andalucía 

como Órgano de Gestión del Área de Rehabilitación Concer-
tada que declara la presente Orden, atribuyéndole la gestión y 
la tramitación de los programas de vivienda y suelo que desa-
rrolle la Comunidad Autónoma de Andalucía en dicha Área.

Los criterios de aplicación de los procedimientos de los 
distintos programas a ejecutar se realizarán conforme a lo 
dispuesto para las áreas de rehabilitación concertada, con ca-
rácter general, en la normativa reguladora del Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo vigente, y, específicamente, en el Decreto 
128/2002, de 17 de abril, por el que se regula la intervención 
de la Empresa Pública del Suelo de Andalucía en las áreas de 
rehabilitación concertada, así como en la presente Orden.

Quinto. Funciones del Órgano de Gestión del Área.
La Empresa Pública del Suelo de Andalucía como Órgano 

de Gestión del Área, tendrá las siguientes funciones:

a) Gestionar y tramitar los programas que, en materia de 
vivienda y suelo, desarrolle la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el Área.

b) Gestionar y tramitar los programas municipales que, 
en virtud de los convenios que suscriban al efecto, le sean 
encomendados por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla o sus 
empresas municipales.

c) Gestionar y tramitar los programas que, en virtud de 
los convenios que suscriban al efecto, le sean encomendados 
por otros organismos de la Junta de Andalucía o de la Admi-
nistración del Estado.

d) En relación a la resolución de fecha 20 de enero de 
2004 en lo referente a la constitución de la Oficina Técnica, el 
Órgano Gestor podrá nombrar y separar el personal al servicio 
de la misma, fijar sus retribuciones y régimen laboral. A tal 
efecto, suscribirá los oportunos convenios con el Excmo. Ayun-
tamiento de Sevilla y sus empresas municipales.

e) Contratar las obras necesarias para la ejecución de las 
actuaciones previstas en el área; en cuanto a la contratación y 
aprobación de los proyectos técnicos para las mismas, se es-
tará a lo dispuesto en la Orden de 10 marzo de 2006, de desa-
rrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda 
y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

f) Supervisar el cumplimiento de los contenidos del Pro-
grama de Actuación, realizar los ajustes precisos para su me-
jor adecuación a las necesidades del Área y revisarlo al menos 
cada dos años, todo ello en los términos establecidos en la 
Orden de 10 de marzo de 2006.

g) Elaborar el Programa Anual de desarrollo del Área.
h) Informar a la Comisión de Seguimiento sobre el desa-

rrollo de las actuaciones y de los posibles acuerdos a suscribir 
con otras instituciones públicas o privadas para la consecu-
ción de los objetivos del Área.

i) Proponer a las distintas Administraciones y organismos 
participantes la ejecución de las tareas necesarias para el de-
sarrollo del Área o, en su defecto, la encomienda parcial o to-
tal de su realización a la Oficina Técnica.
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j) Cuales quiera otras que le sean asignadas por la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en desarrollo del conte-
nido de la presente Orden.

Sexto. Composición y funciones de la Oficina Técnica.
La Oficina Técnica tendrá la composición y funciones es-

tablecidas en el artículo 92 de la Orden de 10 de marzo de 
2006, correspondiéndole, además, la ejecución de las tareas 
que le encomiende el Órgano de Gestión.

Séptimo. Comisión de Seguimiento.
1. Se establece la Comisión de Seguimiento, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Orden de 10 de 
marzo de 2006, que estará copresidida por la persona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Sevilla y por quien ostente la alcaldía del 
Ayuntamiento de Sevilla e integrada por:

a) Quienes ejerzan las jefaturas de los Servicios de Arqui-
tectura y Vivienda y de Urbanismo de la Delegación Provincial 
de esta Consejería en Sevilla; la persona titular de la Gerencia 
Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en Sevi-
lla; y quien ejerza la Dirección de la Oficina Técnica, todos ellos 
en representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Cuatro miembros de la Corporación Local o Empresa 
Municipal, a designar por el Ayuntamiento de Sevilla.

2. El régimen de trabajo y las funciones de la Comisión 
de Seguimiento son los determinados en el artículo 94 de la 
Orden de 10 de marzo de 2006, ya citada.

Octavo. Mesa de participación ciudadana.
Se establece la Mesa de Participación Ciudadana, inte-

grada por los miembros que señala el artículo 95 de la Orden 
de 10 de marzo de 2006 y con las funciones que igualmente 
se indican en la misma.

Noveno. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el Órgano de Gestión 

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, en el ám-
bito del Área de Rehabilitación Concertada «Casco Norte» de 
Sevilla, se financiarán mediante los recursos establecidos en 
el Decreto 128/2002, de 17 de abril, y en la Orden de 10 de 
marzo de 2006.

Décimo. Habilitación para el desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la Directora General de Urbanismo y al Direc-

tor General de Arquitectura y Vivienda para, conjunta o sepa-
radamente, en tal caso, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, dictar las resoluciones oportunas para la ejecución y 
desarrollo de esta Orden.

Decimoprimero. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe imponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación oficial, ante la persona titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación oficial, ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de noviembre de 2007, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Transportes General Comes, S.A.», 
en el ámbito territorial de Cádiz, Málaga y Sevilla, me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité Intercentro de la Empresa Transportes Ge-
nerales Comes, S.A., ha sido convocada huelga con carácter 
de parcial para los días 5, 9, 10, 14, 17, 21, 24, 28 y 31 de 
diciembre de 2007, día 5 desde las 7,00 horas hasta las 9,00 
horas y las 14,00 horas hasta las 16,00, horas día 9 desde 
las 6,00 horas hasta las 9,00 horas y las 18,00 horas hasta 
las 21,00 horas día 10 desde las 7,00 horas hasta las 9,00 
horas y las 14,00 horas 16,00 horas día 14 desde las 7,00 
horas hasta las 9,00 horas y las 14,00 horas hasta las 16,00 
horas; día 17 desde las 7,00 horas hasta las 9,00 horas y las 
16,00 horas hasta las 16,00 horas, día 21 desde las 6,30 ho-
ras hasta las 9,30 horas y las 18,00 horas hasta las 21,00 
horas. Día 24 desde las 11,45 horas hasta las 16,00 horas, 
día 28 desde las 6,30 horas hasta las 9,30 horas y desde las 
18,00 horas hasta las 21,00 horas, día 31 desde las 11,45 
hasta las 16,00 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la mencionada empresa en las provincias 
de Cádiz, Málaga y Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo. 

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Transportes Generales Comes, 
S.A.», presta un servicio esencial para la comunidad, cual es 
facilitar la libre circulación de los ciudadanos dentro de las pro-
vincias de Cádiz, Málaga y Sevilla, y el ejercicio de la huelga 
convocada podría obstaculizar el referido servicio esencial, por 
ello la Administración se ve compelida a garantizar el mismo 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la 
falta de libre circulación de los ciudadanos en el indicado ám-
bito territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; 
y Real Decreto 11/2004, de 24 de abril, y la doctrina del Tribu-
nal Constitucional relacionada,


